
BOE núm. 91 Viernes 16 abril 1993 11423

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El eit.ado n~(:ur;-:.') ""t' IWimmi6 ('f.\U1rd la l"f'solufi6n pre'!:.mt:a rjf'! Minis
terio para la'.> Admll1;stt'ldt¡ne:¡ Pública.<; que d"':'1e5t.imnb;t c,1 n"'il,':-;/) d~

reposir:'ión interpUN;lM i~,,,ntra h.t. reoü1u.¡-j,6n de In. Jnspe;cd.in \;(',w-;nl de
ServJrios de la Adnlinióitraci6n Pública, de fecha ti eJe I'i.~lubrc de ]987,
sobre compa,tibi!idad

La parte dispositIva dI': ia t:>.."presada ~:wnteIlda con'ic-IH' pI >;g:lipnt~

pronunciamiento:

10070 ORDA'N de 29 de m'l7'ZG de 1993 T'0y la que se di::;poru' 11}.
pubUcac,:ón, paro. g.mcral conocitnü:ni:() y cumpi.imfenlfJ
del fallo de In sente,/.(";¡:n didadn po'r la 8ala de lo COJ¡
tenr:ioso--Adrnin¡,strativf) del T'r-iburwl ,r..,'upcrior dq JlJsNcin
de Madrid, en el recurso (;ontenciosouf1rnini...c¡tratil'o
1.118/1990, promovido por doña Catalina Cano SaraMa
y ot'Fas.

La Sala de lo Contellcbso-Administrativu del Trihunal Superior de .Iu::.
tida de Madrid ha dictado st:otencia. eOIl fecha 18 de dlCi("mbre de hW2,
en el recurso contenr.ioso-admíni~trativonún\pro l.11B/HWO, en el que
son partes, de una, corno demandante!':. doña Catalina Cano Sarah~a y
otras, y de otra, como demandada, la Administración General del Estarlo,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió comra Resoluciones dül Ministerio para
las Administraciones Públicas de diversas fe('nas, qu.:' dc:sestimaban los
r~C1JrSOS de rt'posición interpuesws contra liesolw.:wnf'.q dIO' la Dire...'d6n
Gener:tl de la Función Públiea de diversas fecivt.;;. :>nbre retroactividad
en integración en la ~s('ala Administrativa de Organi8mos Autónomo!'

La. parte dispositiva de la expresada se-ntenda contiene el siguiente
pronunciamjen1..o:

.F'allamos: Que ílf'.c·:.:ljmanJo el ff'CUr!':O ('onten('i(l,,¡;-...;{dlli~r:¡~·n1tívo
int.'¿rpuesto por el Li~tl";td.o d~m Rie¡¡rrio L;jfenZO Montf:'HL el> r")mhn:~ y
repl"csenl..aci/;n de Lhn Fr;\ndsf'o Sq';iJ!,;1 Blasr:'o, cüntr,l h d(''''';-,"''.,imacj6tl
presunta por sijeníl0 adminbtrativo d¡.'! P"(,llfsn de repo",-iu'.:"- Al.'ffiOvldD

frente a la resohH~lón de! Mirll~terí{J para las Auministrado;,e¡.; IYrbücas
de 6 de octubre de t98'i', de6emos dedamr y dpdaramos q:H' ;;.l.'i rese'"
lllcÍ!mes impugnada,:;, son cúnlornll's a derecho; sin hacer f'.\j.l!'e:';.t jmp!~

sidón de (;ostas.~

gn ~u virtud, e.~l(' Mülist.erv) para 1,1:-: Administrarían",.;; p'·\},'¡::h.,; de
conformidad con 11..., ~",I:,..hk'-ddo en los art.ículos 118 de la C(,n,':'tiflH'ión,
17.2 de 1;:,. Ley On.:a¡,j,,:1. fi.' H-l8;'i, de 1 de julio, del Porh·r ,Tud1cb,l, \' -d,t-más
preceptos concordante: fÍ{' la vigente Lt·.~ d(: la Juri ..,dlCCÍún (\j~'r('Hdo

s{~Adminístratíva, hadispllesto la p'lhheadón de dicho fal!;) 1m 1'1 ·,R(,letín
Ofidal del Estado., pa_nl gt'T'eral cünocinrient.o y cumplimif'fito Pl\ sus pro
pios términos de la men~!0tladase-nt:enria.

Lo que digo a VV. IT.

Madríd, 29 de marzo de 1998 -El Mínistro par;' la~ Adw:r:i;traeiones
Públicas, p, D. (Orden dt' 11 de .septternhre de 1992, ~R(}ktin Ofidc.l del
Estado_ del 22), el Sub",,-'cretario, Juan 19w1!:io Moltó Ga,('ia

Umos Sres. Subsecretario .v Director ¡:';F'nf'fal de la InsjJe::ci.¿n Ceneral
de Servicius de la Administración Püh!i('a.

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de marzo de 1993.-P. D. (Ordf,n rle 11 de .scptíembre de

19:.12), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

La Sala dp lo Contu¡¡JostYAdrnini:>tratn't; de ia Aud¡enr-ía Naf'j,x,al
hd dietado sf'ntencia, (on fecha 30 de ortubre d(" Wl¡~~, nI d n>'~UI-SO con
t.t.'IK:io:'\ü-:.uilninistrativo nlÍmero :1 19.:J28, en el qUf' :~,)n pa.rte'i, de una,
como demandante, don Frand.<,\.'o Segura Blasco, y dI" otra, i:'omo d"man
dada, 1" AdmiIlistraf'ión Gene¡-al del Estarlo rcpJ\$I.'nt,¡,da y ddf.>nJida
p~)r el Letrado del Estado

.Fallamos: Que desestimando f'l recurso ci.'nt':"ncio,",u'<ll1minis!:rativo
inrf'rI:Hle~;tu por el Procurador SI'ñnr Rueda Bautist.a, en n'r,res('ntacifin
de dalla Catalina Gano ~:arabia, doña Norberta CarrasC"o 'Sanehl"z, dofia
CoZtc€peiún ~ánch{'z Guerrero Fuent.es. doña Juana CIares Se\-'illa, doüa
Ten~"a Uos López, doúa Juana Podan Rubio, doña Pilar f'e!'('z l'ére! y
doña Pilar Melgan'jo Marín, comra las Resoluciones de la Direróún G-('nel"~>.i

de la Fmu:iull Puhlíca del Ministerio para las Administraciones Públicas,
de fe('has 27 de marzo y 16 de abril de 1990, deM"stimatoría.<; del recurso
de- reposición deducido por las actora.s frentf' <l las Resoluciones dd mismo
órg:·U\o que denegaron sus petjdoHe$ tentient,ps a que la fecha de eff'do:;
r1e';¡\l~~ re:>pecr:iv<ls integraciones en la Escala AdninistralJ ....a de Clrg;:wismú.:':

Aut6nomos Sf' retrotrajera al momt:'nto en que t'Umphf'Hm los requisi.tos
prf"'ü,tos en la dlSposicin~ transitoría del Decreto 3176/1974, dehemos
declarar y dedac-lITlos las m¡'ncionadas Resuluciones a.iu..,tadas a neh~cho,

sin hacer especial imposición de las costas procesales cau,-,adas."

En su virtud, Mte Ministerio para las Administ.radones Públicas, de
conformidad con lo estableddo en los artículos 118 de la Constitucion;
]7.2 de la Ley Orgánica n/1985, de 1 de juho, del Poder Jwljcial. y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la .Jurisdicción Coutencio
so-Admíni8trativa, ha dispuesto ja publicación de dkho fal10 en el .Bn\etin
Oficial del Estado", para g"neral conocimiento .Y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencía.

La Sala de lo COnff.:'l'dll<.;o-Adminir<tnüivo tü'l Tribunal S'-lperin!" dI' .Jus
tícia de Extr<'madum ha dkt.if!O senl:enCL:, ('un :"cha ~5 de en"H) t1(' HJg::!,
en el recumo cont('{wi.o..oadmítlistrativo numero 268/H191, en el que son
partes, de una, como d<'mantiunte, rl('úa J""efa ,Jiménez Hetnalt(', y de
otra, como demandada, la Admini5tr....dón General del Est::\d(', repfe;,;eH
tada y defendida por el Letrado del Li'.wdo

El citado recurso se promovió contra la [{t"solución del Mini:'ii,:.rlo para
las Administraciones Púbka-..'l de fecha 4 de marzo de 1991, que des'é,\,;lil'll[ü)a
el recurso de alzada int.erpuest.o contra la Resolllción,de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 22 de lwviembre
cte19HO, sobre aLOIl(l dt: beca de residencia.

La parte dispositi\'a de la expresada sentencia eontíene el I'iguiente
}'Tonundamiento:

"Fallamos: Que €stimando el pre~~~nte r(,cufI'm'contencimaHldministra·
hvo interpue<;to por el Procurador don ,Jú"n Antonio HCl'l1óindt.,;¡: Layado
y representación. de doña Josefa ,Jiménez lkrnalte, contra la RpsohtrÍón
del Ministerio para las Administraciones Públicas de-sestimatoria de la
alzada formulada en impu~nación de lo dictado el 22 de no\':i.embr~~ de
W90 por la DirE'cdón rtf'1 Servicio Provincial en Cáceres dI;' la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Est-'ldo, que le denegó el ahono de
la brca de residencia. concedida a su hija Marfa José Gómez .Ji.:nénez. debe
mos declarar y declaramos la nulidad de los actos adminbtrativns impug
nados por no ser conformes a Derecho, y {'n su lugar reconocemos a la
recurrente el rli~rechr, a 4.uc se le abone por la citada Mutualidad General
los ~~.tos derivados dI' la .--.~t."mda d •.:.su hija María ,Jase en la He:'lidcnda
(h'l Sagrad.o Corazón d.' ,lestis, en Bad¡~i()"l" durante el cursu :;,:••démico
H'~¡o--91, en cuantía. 19t1ill ai cosl': de Japlaza en Centro dep¡:·pdj.'n1e de
In Mutualidad. :Ka h:.JCf'nws eS¡iedal rrolli.mt'iamiento en CU_;-<1;,I(; al ¡mgo
de- las eostas._

10072 URDJ<.1V d~? 29 tÚ! mil-rzo de 19Yi] por la qn~; SI' di~~.oune,
lJaTn qener(J.[ conocimirm,to y cumplimiento, dd .tállo d(!
In sl:"rlf-vncia ttirtada por la ,-'l'ala df' lo Conter!c;(),-:n,..'\drn'f.
nf..trnUvo rid Tribunal 5h.rperiC'r de Justicia de F>"/renUL
dnr(l., I"n d 'recnrso contenáoso-adminL.,trat'Íl'O :¿o,C~!l!J91,

promovido por doña. ,Josefa Jiménez Bernalte.

E,E su Vi!'t<Hl, L;V' l\':l,,¡,;,¡e-ri'., para J:~ .... Arlminístnnio'1i'" t ·h ~"', dE'
(onfonnidad eOIl In ('<;i,;1Jlk,'I¡JO en h,~ ;l'·':ic •.1[os 118 Ik ja,l';! .fw:'ion;
17,;2 dIO' la L{~y ()rg<in'~.. :) 6"WH5, de 1 de jll!lO, dei P()(kr J'i1j,:'!¡'i, S d¡'IlHtS

Úrcnpt.os conconianL:':" rlr la vig\,tltr Le"" ,J;-- ]n. ,Ju~·i:-;(;i(",' ¡Ó;] (HI"¡!('l1cio
s,)-Administrativa, ha dbpilPsto la pljhHc<lpión df' dicho fallo dl (,1 ~Boletín

ORDf..,W d.e 29 de marzo de 1!)[}8 por la· que se di.sponela
]J'MblicocúJn para nenera.f conoórnieNl0 ¡¡ CU'liil,fimiento ([P{.

fallo de. la "'fmtenci-fl· dictada por !Al Sa,'a de lu Contnl('i!:r
so-AdmillistraNvo de la, Ai~dü:ncia .'Vnrio1'r7'z el! "1 recurso
cnntenci,)so··admi'aiRtra!fl.'o ,11y.32'::i pr[j~¡¿()"idu por don
Francisco 8p.qura Bla....co.

10071
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Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Holetín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Chiles del Estado.

10073 ORDE'N de 29 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación pa'ro, general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por :a Sala de lo Cantencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo
778-B/1989. prO'l'rlovido por don Jesús Pedraz Segura,do y
otros.

La Sala de lo Contenciosó-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 10 de julio de 1992, en
el recurso (~ontencioso-administrativonumero 778-B/1989, en el que son
partes, de una, como demandantes, don Jesús Pedraz Segurado, doña Isabel
Arias Marcos, don Santiago Merchán Martín-Prieto, don José Manuel GUa~
rido Tamame. don Francisco José García Pinel, doña Clara González García,
don Manuel Ratero Martín, don Eugenio García Sánchez. doña Manuela
Fontanillo Casado, don Emilio Rubio Samaniego, don Agustín García CIa·
vero, don Celso Rincón Santos, don Juan Andrés Sánchez, don Ambrosio
Martín Luis, don Juan SánchezCorral, don Lucio Rodríguez Gabriel, don
Santiago Delgado Garda, don Emilio Fernáudez Corominas, don Manuel
Blázquez B(idalo, don Antonio Martínez Picaza, don Juan Pedro Guillamón
CreVilll!1l y doña Olimpia Pilar Fernández Pérez, y de otra, como deman
dada, la, Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas de diversas fecha..., que desestimaban los
recursos de alzada interpuestos contra Resoluciones de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado de diversa':> fechas, sobre revisión
de pt~n::;i;';ncomplcmentaria de jubilación de la integrada Mutualidad Nacio
nal de EnsC'ñanza Primaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

·Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por el Letrado señor Abad de Lucas, en representación de don
Juan Pedro Guillamón Crevillén contra la Resolución de la Dirección Gene
ral de la Mutualidad de Funcionarios de la Administración Civil del Estado
defecha19 de mayo de 1989, que denegó su petición que le fuera revisada
su pensión de jubilación con cargo a MUFACE y se computaran los trienios
que df'vengó en el Cuerpo del Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria
con el coeficiente 3,2, y no con el 2,9, como se hizo, así como contra
la expresa desestimación del recurso de alzada deducido cpntra aquélla,
debemos declarar y declaramos tales Resoluciones disconformes con el
ordenamiento jurídico, anulándolas y reconociendo al actor el derecho
a que se proceda a la revisión en los ténninos que interesR, fijando como
fecha de efectos de este derecho la fecha de su jubilación, acaecida el.
25 de abril de 1987.

y que f'sUmando, en parte, el recurso contencioso-administrativo dedu
cido por d Letrado señor Abad d{O Lucas, en representación del resto
de los recnrrentes designados en el encabezamiento de esta Resolución,
contra las Uesoluciones de la Dirección General de MUFACE, de fechas
19 d~~ mayo y 22 de junio de 1989, que denegaron sus peticiones tendentes
a que les fueran revisadas las pensiones de jubilación con cargo a MUFACE,
y se computaran los trienios que devengaron en el Cuerpo del Magisterio
Nacional de Enseñanza Primaria con arreglo al coeficiente 3,6 y no pI
2,9, así CI}mo contra la desestimatoria del recurso de alzada oportunamente
deducida c(mtra las mismas, debernos declarar y declaramos que dichas
Resoludnnes no fon ajustadas a dererho. anulándolas y reconociendo el
derecho <;le los demandantes a que se proceda a la re...isión en los términos
qUf' iI:tN('.">3n, p(>J'O fijando como fecha de efectos de este derecho el día
1 dd ){l'" ';".suiente a la fecha de entrada de las respedivas solicitudes
de revisión en las oficinas centrales de MUFACE.

'Todo el~i) c;in hacer expresa imposición de las costas procesales
causadas._

En su 'virtild, este Ministeriu para la.<¡ Administraciones Publicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artíeulos 118 de la Constitución,

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y dl:más
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so..-Administrativa, ha dispuesto la puhlic;.lción de diC'hp fallo en pI .Roletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 29 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992), el Subsecretario.
Juan Ignacio Molló GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Cjviles del Estado.

10074 ORDEN de 29 de marzo lÚ! 1998 por la _ se dispone la
publica,ción para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la· Sala de lo Con
tenc-ioso-Admin'istrat1:vo del Tribunal Superior de Justicia
de Galic-ia, en el recurso contencioso~dmi.nistrativo

1.34f)/1989. promovido por don Raimundo Rilo Rocha.

La Sala de ·10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 27 de octubre d~ 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.346/1989 en la que
son partes, de una, como demandante don Raimundo Rilo Rocha, y de
otra corno demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado r~curso se promovió contra la resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Ptíblkas, que desestimaba el recurso de
alzada interpuesto contra la resolución presunta de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local, sobre prestación y mejoras en
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Raimundo Rilo Rocha cont ra
desestimación, presunta por silencio administrativo, de su petición dirigitla
al excelentísimo señor Ministro para las Administraciones Públicas,
en 16 de agosto de- 1989, de rectificaci6n del haber regulador f],jado para
las prestaciones de su pensión de jubilación de MUNPAL y abono de la
ayuda para adaptación de las economías individuales; sin harer imposición
de costas.•

En su virtud, este Ministerio para la~ Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la JuriSflicción Contencil}
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado". para general ('onocimjento y cumplimiento en sus pro
pios términos d~ la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 29 de marzo df" 1993.~EI Ministro para las Administraciones

Publicas, P. D, (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Ofidal del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos Sres.: Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10075 ORDEN de 29 de marzo di" 1.993 llor la que se di<>pone la,
publkacúín pnra general conocimiento y cumpi'imiento,
del fallo dq lo, sentencia dictada por la Sala de lo Con·
ten-:i,{)No-Admini.'itratú)o del Tribunal Superior de ./ust'ic:ia.
de .lJfadrid, en el recurso rontencioso-administratilm
786/19.90, prumm 1ido por don Julio Hurtado Saiz.

La Sala de lo Contencioso-AdministraUvo del Trihunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 12 de septiembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 786/1990 ell el que son
part(~s, de una, cerno demandante don .Julio Hurtado Saiz, y de otra como
demandada la Administración General del Estarlo, representada y defen
dida por ('J Letrado del Estado.


